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En atención a la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante vista a folio 31-34 del expediente digital, se le indica a la memorialista que 

la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, consideró que sólo en 

dos oportunidades se hace posible actualizar el crédito: En primer lugar “…Cuando en virtud 

del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto hasta la concurrencia del crédito 

y las costas…” (Numeral 7º del artículo 455 del C. G. del P.) y en segundo lugar “Cuando el ejecutado 

presente título de consignación a órdenes del juzgado por el valor del crédito y las costas con el objeto de 

terminar la ejecución por pago” (inciso 2 articulo 461 ibídem). De lo anterior, se deduce que, las 

liquidaciones adicionales están previstas únicamente cuando se presenta alguna de las circunstancias 

descritas por el Legislador, y o quedan al arbitrio de las partes, sino que están consagradas para cuando 

la necesidad del litigio así lo requieran...”.1 

 

Y el presente asunto no se encuentra inmerso en alguna de las circunstancias 

descritas anteriormente para que se abra paso a la actualización de la liquidación del 

crédito, que, a propósito, fue aprobada el 13 de julio de 2022, y tampoco se manifiesta 

que sea porque el demandado vaya a pagar a la fecha la obligación para que proceda su 

actualización.   

 

    NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

P.L.R.P.. 

 
1 

 https://outlook.live.com/mail/inbox/id/AQMkADAwATY0MDABLTkwYWItMjA0My0

wMAItMDAKAEYAAAMy/kqwsXKoQ4QyIOfE6l9wBwBNPAML1/TXT4c9yEHiBc9HAAA

CAQwAAABNPAML1/TXT4c9yEHiBc9HAAL+1ot/AAAAAuto de fecha 15 de Agosto de 2000 M.P. Carlos 

Augusto Padilla Tarazona.  
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